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¡Descubre todos los detalles en esta revista!

http://eepurl.com/hutma9
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Desde GEPAC, lanzamos un nuevo 
ejemplar de nuestra revista con 
el objetivo de haceros llegar este 
material informativo directamente 
hasta vuestros teléfonos móviles y 
ordenadores. 

En este número y como en 
anteriores ediciones, pretendemos 
plasmar información rigurosa 
sobre temas relevantes y de 
interés para los pacientes con 
cáncer y nuestras familias.  

También encontrarás información 
sobre la presentación de nuestro 
nuevo proyecto, “Cáncer cuestión 
de Estado”, nuestras asociaciones 
y una nueva sección dedicada 
a pautas emocionales. Os 
animamos a seguir leyendo, 
disfrutar de la publicación y 
descubrir todo lo que esconde en 
las páginas de su interior. 

Un abrazo a todos.  

Bienvenidos 
a la Revista 
GEPAC
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Iniciativas 
REVISTAGEPAC

Según el informe anual ‘Indicadores 
de acceso a terapias innovadoras en 
Europa (W.A.I.T. Indicator)1, elaborado 
por la consultora Iqvia para la Federación 
Europea de Asociaciones de la Industria 
Farmacéutica (Efpia), el tiempo medio 
que transcurría desde que un nuevo 
medicamento era aprobado por las 
autoridades europeas hasta que estaba 
disponible para su uso en España era de 
517 días, o lo que es lo mismo, más de 17 
meses. Además, esa demora creció con 
respecto a 2020, cuando era de 453 días.

Esta situación pone de manifiesto el 
rígido funcionamiento de nuestro 
sistema, que debe evolucionar hacia 
fórmulas más flexibles, proactivas, 
colaborativas e innovadoras.

Desde el Grupo Español de Pacientes 
con Cáncer (GEPAC) trabajamos para 
lograr la incorporación de la voz de los 
pacientes, de manera organizada en el 
sector, haciendo recomendaciones desde 
nuestra visión como pacientes y desde el 
análisis de nuestras propias experiencias.

Por ello, hemos diseñado “Cáncer 
cuestión de Estado”, un proyecto 
que trata de mitigar y reducir, no solo 
los tiempos de espera, sino también 
las inequidades que existen entre las 
diferentes comunidades autónomas 
españolas y que el paciente, parte activa 
del sistema nacional de salud, participe 
en la toma de decisiones.

Para conseguirlo, hemos buscado 
la alianza con diferentes sociedades 
científicas implicadas en el proceso 
oncológico, solicitado reuniones 
con el Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social, con los 
consejeros de Sanidad de cada una 
de las Comunidades Autónomas y los 
presidentes de las asociaciones de 
pacientes que pertenecen al Grupo 
Español de Pacientes con Cáncer. 

Con el objetivo de dar a conocer esta 
situación al mayor número de personas 
posibles, hemos diseñado una serie de 
anuncios publicitarios. Estos videos, 
tienen una duración de treinta segundos 
y en ellos pacientes y profesionales, a 
través de mensajes cortos y directos, 
ponen de manifiesto las deficiencias del 
sistema y la necesidad de un cambio 
urgente.

Además, hemos entrevistado a los 
presidentes de las asociaciones 
miembros del grupo, a los presidentes de 
sociedades y grupos cooperativos que 
se han sumado a la iniciativa para que 
todos ellos expresen su opinión acerca 
de la situación en España del acceso a 
los nuevos fármacos oncológicos.

También se cuenta con la opinión 
del sector farmacéutico, a través de 
entrevistas a los representantes de 

“CÁNCER CUESTIÓN DE ESTADO”

1. Indicadores de acceso a terapias innovadoras en 
Europa (W.A.I.T. Indicator). Recuperado el 13 de abril 
de 2022 de: https://efpia.eu/media/636821/efpia-
patients-wait-indicator-final.pdf 

CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN Y DIFUSIÓN: ANUNCIO 
PUBLICITARIO, WEB Y ENTREVISTAS 

Farmaindustria y de la Asociación 
Española de Bioempresas (AseBio).  

Estos videos se han incluido en la 
sección multimedia del microsite creado 
para la campaña (http://gepac.es/
cuestionestado/) y se difunden a través 
de las redes sociales de la asociación con 
el hashtag #CáncerCuestióndeEstado. 

El proyecto cuenta con el patrocinio 
de Advanced Accelerator Aplications, 
AbbVie, Amgen, BeiGene, Daiichi – 
Sankyo, AstraZeneca, GSK, Incyte, 
IPSEN, Janssen, Kyowa Kirin, Lilly, Merck, 
MSD, Norgine, Novartis, Pierre Fabre y 
Roche y el aval de Fundación ECO, Grupo 
Español de Investigación en Sarcomas 
GEIS, Grupo Español de Linfomas y 
Trasplantes de Médula Ósea (GELTAMO) 
y la Sociedad Española de Oncología 
Radioterápica (SEOR). 

https://efpia.eu/media/636821/efpia-patients-wait-indicator-final.pdf
https://efpia.eu/media/636821/efpia-patients-wait-indicator-final.pdf
http://gepac.es/cuestionestado/
http://gepac.es/cuestionestado/


Los valores que definen a APAC son 

los principios, las señas de identidad 

que dotan a la organización de los 

elementos necesarios para cumplir 

su función asistencial y social con 

total eficacia. 

La Asociación Comarcal de 

Afectados por Cáncer de 

Villena cuenta con un equipo de 

aproximadamente 50 voluntarios. 
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Descubre

“La Asociación está formada por un gran equipo de profesionales 
y voluntarios, trabajando desde la unión, respetando la diversidad y 

promoviendo la participación ciudadana, dando apoyo y asesoramiento 
tanto al afectado y familiares, proporcionando la orientación necesaria 

para el proceso de enfermedad, desde una perspectiva bio-psico-social, 
dotándoles de información para la prevención y sensibilización social”. 

M. Candelaria Franco, presidenta de APAC Villena. 

nuestras 
asociaciones

Los asociados pueden participar en casi 
cualquier actividad propuesta. Se trata de 
una asociación a la que le gusta adaptarse a 
los deseos e inquietudes, en la medida de lo 
posible, de sus miembros. 

¿QUÉ SERVICIOS OFRECE? 

La Asociación Comarcal de Afectados por 
Cáncer de Villena ofrece diferentes servicios:  

• Servicios principales diarios: psicología, 
fisioterapia y trabajo social.

• Semanales: reflexología podal y 
presoterapia.

• Puntuales: talleres, cursos, voluntariado, 
rastrillos, charlas informativas y muchos más. 

PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

Los premios y reconocimientos de la 
Asociación Comarcal de Afectados por Cáncer 
de Villena son los siguientes:

• Asociación de utilidad pública.

• Política de calidad.

• Plan de igualdad.

<svg xmlns=”http://www.w3.org/2000/svg” wid-
th=”24” height=”24” viewBox=”0 0 24 24”><path 
d=”M24 4.557c-.883.392-1.832.656-2.828.775 
1.017-.609 1.798-1.574 2.165-2.724-.951.564-
2.005.974-3.127 1.195-.897-.957-2.178-1.555-
3.594-1.555-3.179 0-5.515 2.966-4.797 6.045-
4.091-.205-7.719-2.165-10.148-5.144-1.29 
2.213-.669 5.108 1.523 6.574-.806-.026-1.566-
.247-2.229-.616-.054 2.281 1.581 4.415 3.949 
4.89-.693.188-1.452.232-2.224.084.626 1.956 
2.444 3.379 4.6 3.419-2.07 1.623-4.678 2.348-
7.29 2.04 2.179 1.397 4.768 2.212 7.548 2.212 
9.142 0 14.307-7.721 13.995-14.646.962-.695 
1.797-1.562 2.457-2.549z”/></svg>

¡Sigue a la Asociación Comarcal de 
Afectados por Cáncer de Villena en 
sus redes sociales y visita su web!

APAC VILLENA

@apacvillena 

@apacvillena 

http://www.apacvillena.org/ 

Apac Villena 

La Asociación Comarcal de Afectados por Cáncer de Villena (APAC), creada en 

octubre de 1998 y de ámbito comarcal (Comarca del Alto Vinalopó, que comprende 

a los municipios de: Beneixama, Biar, Campo de Mirra, Cañada, Salinas, Sax y 

Villena), tiene como misión mejorar la calidad de vida del afectado de cáncer y sus 

familias de una manera integral. Además, buscar la normalización social del cáncer.

Contacta con ellos a 
través de sus teléfonos:

965340665  / 
95932340

info@apacvillena.org.

https://www.facebook.com/villenaapac/
https://www.instagram.com/apacvillena/?hl=es
https://twitter.com/apacvillena?lang=es
http://www.apacvillena.org/
https://www.youtube.com/user/apacvillena/feed
mailto:asion%40asion.org?subject=
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Como sabéis, en GEPAC contamos con una división 
iberoamericana: GEPAC LATAM.

Hasta el momento, GEPAC está formada por 116 
organizaciones nacionales e internacionales. 
En España, suma 109 entidades y en su división 
internacional en Iberoamérica, GEPAC cuenta con 
7 asociaciones de distintos países entre las que se 
encuentran: Linfomas Argentina, Alianza Latina, 
Asociación Metamorfosis, Fundación Edificando 
Vidas, Asociación de Pacientes con Leucemia 
Mieloide Crónica (ASOPALEU), Fundación Honrar 
la Vida y Fundación Argentina de Mieloma.

Tras su vinculación directa con GEPAC, la misión de 
todas estas entidades como grupo es:

• Representar los intereses de los pacientes con cáncer y 
sus familias, defendiendo sus derechos y promoviendo 
las mejoras necesarias para mejorar su calidad de vida.

• Fomentar la formación y cooperación entre las 
diferentes organizaciones de pacientes con cáncer.

L ATA M
G E PAC

• Velar por que los pacientes con cáncer tengan 
acceso a las mejores pruebas diagnósticas 
y tratamientos sin discriminación alguna por 
razones económicas, geográficas o de cualquier 
otro tipo.

• Hacer que el cáncer ocupe un lugar prioritario 
en las políticas sanitarias.

• Fomentar la autogestión y mejora de la calidad de 
vida de los pacientes con cáncer mediante la difusión 
de información fundamental sobre el cáncer.

• Participar en todas aquellas políticas que tengan 
impacto en los pacientes con cáncer.

• Contribuir a cambiar o crear leyes que aseguren 
la atención de las necesidades de los pacientes 
con cáncer.

• Impulsar la investigación sobre la realidad de los 
supervivientes al cáncer y demandar la atención 
de sus necesidades médicas y sociales.

Para ello, cada asociación de pacientes que se 
vincule al Grupo Español de Pacientes con Cáncer 
en su división internacional, GEPAC LATAM, se 
compromete a: coordinar un grupo de trabajo para la 

AEEO

En su divis ión internacional 
en Iberoamérica, GEPAC 
cuenta con 7 asociaciones de 
dist intos países .

elaboración de un plan de acción dirigido a promover 
la atención de los pacientes con cáncer en su país, 
potenciar la participación en GEPAC-LATAM de otras 
asociaciones de pacientes, efectuar el seguimiento 
de las acciones y difundir las mismas para que 
lleguen al mayor número de pacientes posibles. 

Así pues, los valores que deben respetar todas 
las asociaciones de pacientes vinculadas al Grupo 
Español de Pacientes con Cáncer son:

• Integridad: Honradez, honestidad, respeto por 
los demás, corrección, responsabilidad, lealtad y 
firmeza en las acciones. Hacer lo correcto por las 
razones correctas del modo correcto. 

• Responsabilidad: Toma de decisiones de manera 
consciente, asumiendo las consecuencias que 
tengan las citadas decisiones y respondiendo de las 
mismas ante quien corresponda en cada momento.

• Transparencia: Permitir que los demás entiendan 
claramente el mensaje que les estamos 
proporcionando y perciban un mensaje que exprese lo 

que realmente deseamos o sentimos. Sometimiento 
a la comprensión pública, sin ambigüedad.

• Constancia: Adquirir las herramientas necesarias 
para alcanzar las metas que nos hemos propuesto, 
tomando en cuenta las dificultades que se 
presenten, ya sean de carácter externas o internas. 

• Empatía: Ponerse en el lugar del otro, entenderlo 
y comprenderlo.

• Generosidad: Anteponer los derechos y el respeto 
hacia los demás al propio interés.

• Tolerancia: Respeto de las opiniones, ideas o 
actitudes de las demás personas, aunque no 
coincidan con las propias.

• Coherencia: Actitud lógica y consecuente con los 
principios que se aceptan y con las posiciones 
que se han mantenido con anterioridad.

• Rigor: Análisis y tratamiento de todos los asuntos 
mediante un proceso que no admite la menor 
sospecha de doble moral, los principios se aplican 
de forma uniforme.

Con esta unión, desde GEPAC se busca otorgar 
una mayor fuerza a la voz de los pacientes y se 
sigue trabajando por y para los pacientes con 
cáncer y sus familiares.

Con esta unión, desde GEPAC 
se busca otorgar una mayor 
fuerza a la voz de los pacientes 
y se sigue trabajando por y 
para los pacientes con cáncer y 
sus familiares.  
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Las personas inmunodeprimidas 

(incluyendo personas con el VIH, con 

recuento de CD4+ ≥200 cel/ml) o en 

tratamiento inmunosupresor (incluyendo 

los corticoides que pueden utilizarse en el 

tratamiento de la COVID-19) pueden tener 

un riesgo aumentado de padecer COVID-19 

grave y, aunque no hay datos definitivos 

sobre la seguridad y eficacia de la vacuna 

en esas personas, deben recibir la vacuna 

a menos que esté contraindicada.

Además, se recomienda administrar una 

dosis adicional de la vacuna COVID-19 a 

algunas personas en situación de grave 

inmunosupresión como las personas 

con trasplante de órgano sólido y 

en lista de espera de trasplante, los 

receptores de trasplante de progenitores 

hematopoyéticos, las personas con 

inmunodeficiencias primeras, infección 

con VIH y <200 cel/ml, las personas 

COVID-19 y CÁNCER
¿PUEDO VACUNARME SI SOY UNA 

PERSONA INMUNODEPRIMIDA O EN 
TRATAMIENTO INMUNOSUPRESOR?

Fuente: Gobierno de España. (202). 
Estrategia vacunación COVID-19. 

Recuperado el 17 de agosto de 2022.

en tratamiento con fármacos anti-

CD20, los pacientes con enfermedad 

oncohematológica en tratamiento quimio 

radio-terápico y aquellos con patologías 

de base que requieran de tratamiento 

inmunosupresor, entre otros. Estas 

personas tienen un riesgo elevado de 

que se produzca una respuesta inmune 

inadecuada a la pauta convencional.

Por el momento, no se recomienda la 

interrupción del tratamiento inmunosupresor.

Es importante señalar que las vacunas 

autorizadas no contienen virus vivos y, por 

tanto, no pueden infectar a las personas 

vacunadas.

https://www.vacunacovid.gob.es/preguntas-y-respuestas/que-debo-hacer-si-sufro-una-reaccion-adversa-despues-de-la-vacunacion.
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CURSO DE LIDERAZGO Y ADVOCACY PARA 
ASOCIACIONES DE PACIENTES

Este curso pretende mejorar la estrategia del 
conocimiento impulsando a las asociaciones de 
pacientes de manera directa y positiva en la innovación, 
la motivación y las habilidades de advocacy.

> Conoce más sobre el curso aquí: http://gepac.es/
catedra/cursos-asociaciones.php 

CURSO DE FORMACIÓN EN ONCOESTÉTICA 
Y CUIDADOS DE LA PIEL PARA PACIENTES

La finalidad de este curso, destinado a pacientes, 
es ayudar a mejorar su calidad de vida en lo 
referente a la piel y otros aspectos estéticos. En 
él se facilita también información sobre pelucas 
y sus cuidados, así como videos demostrativos 
sobre el maquillaje.

> Conoce más sobre el curso aquí: http://gepac.es/
catedra/cursos-pacientes.php

Infórmate sobre nuestro programa de 
atención gratuito 

GEPAC CONTIGO/
CÁNCER DE PRÓSTATA

Con la colaboración de/

En el teléfono: 
91 833 60 21
 
En el correo electrónico: 
contigoprostata@gepac.es
 
En la web: 
www.cancerprostata.org

En GEPAC hemos creado relaciones muy 
estrechas que nos han permitido crecer en 
el ámbito formativo y científico. Un buen 
ejemplo de ello es la Cátedra en Innovación, 
Formación e Investigación del Cáncer 
(Cátedra CIFIC) que llevamos a cabo junto a 
la Universidad Rey Juan Carlos.

Esta cátedra tiene como objetivo principal 
fomentar y trasladar al mundo universitario 
las prioridades y el carácter práctico de la 
investigación de los aspectos relacionados 
con la realidad social, económica y bienestar 
de los pacientes, las personas afectadas por 
cáncer y sus familiares.

En colaboración con la Catedra CIFIC, 
hemos puesto a disposición de las 
asociaciones, pacientes y familiares la 
Cátedra GEPAC , a través de la cual estos 
pueden acceder a distintos cursos de 
formación:  

Cátedra GEPAC

http://gepac.es/catedra/cursos-asociaciones.php
http://gepac.es/catedra/cursos-asociaciones.php
http://www.cancerprostata.org
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La Sociedad Española de Farmacia Clínica, Familiar y 
Comunitaria (SEFAC) es la sociedad científica del farmacéutico 
comunitario que presta servicios profesionales asistenciales. 
El trabajo que desempeña tiene el propósito de impulsar el 
desarrollo científico y profesional del farmacéutico comunitario. 

Su misión es liderar la evolución del farmacéutico 
comunitario desde la provisión del medicamento a la 
prestación de servicios profesionales farmacéuticos 
centrados en el paciente y en la población en el ámbito de 
la atención primaria y sociosanitaria y en coordinación con 
otros profesionales de la salud. 

Por su parte, su visión radica en: ser la sociedad científica del 
farmacéutico comunitario que presta servicios asistenciales, 
integrado en el sistema sanitario y en colaboración con el 
resto de los profesionales sanitarios, y servirle de interlocutor 
con el resto de las sociedades científicas y de guía en la 
prestación de dichos servicios para lograr el reconocimiento 
necesario como el profesional experto en medicamentos y el 
más cercano y accesible a la población.

Para trasladar su misión a los pacientes creó en 2019 la 
Fundación SEFAC. 

A SEFAC, les mueve, por encima de todo, el bienestar y la salud de 
los pacientes. Por ello, el papel de las asociaciones de pacientes 
les resulta vital en este sentido para tender puentes y compartir 
recursos y experiencias que les permitan avanzar en este objetivo.

La Sociedad Española de 
Farmacia Clínica, Familiar y 
Comunitaria (SEFAC) es la única 
sociedad científica y profesional 
creada en España por y para 
el farmacéutico que ejerce en 
farmacia comunitaria, y su 
principal misión es provocar y 
liderar un paso que consideramos 
imprescindible e irreversible: 
el cambio de orientación de la 
farmacia comunitaria desde 
la gestión del medicamento 
a la prestación de servicios 
profesionales al paciente que 
toma medicamentos.
Además, es un interlocutor 
científico de referencia con las 
administraciones y el resto de las 
profesiones sanitarias, y mantiene 
una estrecha colaboración 
con colegios profesionales, 
universidades, empresariales, 
industria y distribución, así como 
con otras sociedades científicas 
del ámbito sanitario.

El mensaje de 
SEFAC

¡Contacta con ellos y visita su web!

91 522 13 13 

 info@sefac.org

Conociendo una
Sociedad Científica

“Como certifica el convenio que la 
Fundación SEFAC firmó en marzo 
de 2021 con GEPAC, el farmacéutico 
puede jugar un rol muy importante en 
el abordaje del paciente con cáncer, 
tanto para informar y asesorar sobre 
su tratamiento farmacológico y no 
farmacológico (cuidados nutricionales y 
dermatológicos, etc) como para realizar 
el seguimiento farmacoterapéutico 
de las terapias oncológicas. La 
colaboración con GEPAC nos 
permite conocer y atender mejor las 
necesidades de este colectivo”. 

Vicente J. Baixauli Fernández,  presidente de SEFAC.

ÚLTIMOS PROYECTOS:

Los últimos proyectos puestos en marcha por la Sociedad Española de Farmacia 

Clínica, Familiar y Comunitaria (SEFAC) son los siguientes: 

• Estudio INDICA+PRO. Implantación, cuyo objetivo es analizar los efectos 

del servicio de indicación farmacéutica en la mejora de la atención sanitaria.

• Carpas ‘El farmacéutico que necesitas’, cuya misión es acercar a la 

población el potencial sanitario y asistencial que tienen los servicios 

profesionales farmacéuticos asistenciales y que, en muchas ocasiones, 

no es suficientemente conocido. 

• Proyecto ConóceMe, con el objetivo de inculcar buenos hábitos en el 

autocuidado y adherencia farmacoterapéutica desde la adolescencia, 

conseguir un uso racional del medicamento a medio y largo plazo y promover 

la figura del farmacéutico comunitario como experto en el medicamento.

@SEFAC_aldia

CanalSEFAC

@SEFAC_aldia

@farmaciafamiliarycomunitaria

https://twitter.com/SEFAC_aldia?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://twitter.com/sehh_es?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.youtube.com/user/CanalSEFAC
https://www.youtube.com/channel/UCvtE7DIO8iUFo7B5LxkeWkw
https://www.instagram.com/sefac_aldia/?hl=es
https://www.instagram.com/sociedad_espanoladehematologia/
https://www.facebook.com/farmaciafamiliarycomunitaria
http://www.linkedin.com/company/sehh/
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El diagnóstico y tratamiento de un tumor 
cancerígeno repercute en multitud de 
ámbitos de la vida de una persona. Entre ellos, 
se ven afectados el bienestar psicológico, la 
vida laboral, las relaciones interpersonales y 
también, el aspecto físico.

En muchos casos, el tratamiento 
del cáncer supone alteraciones 
corporales significativas (cirugía, 
radioterapia, quimioterapia...). Entre los 
efectos derivados de estos cambios 
corporales se encuentran sentimientos 
de vergüenza, ansiedad y depresión.  
De igual modo, numerosas 
investigaciones muestran cómo la 
insatisfacción con la imagen corporal 
correlaciona negativamente con la 
autoestima, el autoconcepto y la 
sexualidad, especialmente en la mujer. 
Además, estas alteraciones persisten 
durante años tras el diagnóstico.

Por otro lado, la imagen corporal es un 
concepto multidimensional, y cada una 
de las variables que lo componen se 
encuentra alterada de diferente forma entre 
los pacientes diagnosticados con cáncer.

A nivel perceptivo, aparecen numerosas 
distorsiones como la atención focalizada 
en la zona afectada, la desatención a 
otras zonas del cuerpo que no han sufrido 
modificaciones o la magnificación del 
tamaño del cambio.

 
y manejo emocional

C Á N C E R  E  I M A G E N  C O R P O R A L

Pautas psicológicas

A nivel cognitivo, aparecen diversas 
creencias disfuncionales, entre las 
que se encuentra un diálogo interno 
excesivamente crítico y centrado en la 
pérdida, así como la creencia común 
de que separarse de los cánones de 
belleza establecidos por la sociedad 
afecta significativamente a la valía 
personal.

A nivel afectivo aparecen los estados 
emocionales previamente citados (ansiedad, 
insatisfacción, vergüenza, culpa...)

Y finalmente, a nivel conductual, 
predominan los comportamientos de 
evitación. En muchos casos se pretende 
disimular la nueva apariencia física, se 
evitan los espejos y, en los casos más 
incapacitantes, supone el aislamiento 
social de la persona.

Es importante destacar que no podemos 
cambiar el cuerpo radicalmente, 
pero podemos contar con diferentes 
estrategias que ayuden a mejorar la 
satisfacción con uno mismo. 

A continuación se exponen brevemente 
algunos consejos que pueden contribuir 
a mejorar la percepción de la imagen 
corporal, sin aspirar a que sea sustitutivo 
del tratamiento psicológico.

Para finalizar, es preciso enfatizar que estas 
recomendaciones son generales y, por tanto, 
no necesariamente debe beneficiarse de ellas 
todo aquel que las aplique. Hay que tener en 
cuenta que pedir ayuda para poder desarrollar 
estrategias adaptadas a la realidad individual de 
cada paciente supone una gran ventaja frente a 
las recomendaciones inespecíficas.

Desde GEPAC podemos ayudarte a adquirir 
las herramientas necesarias para mejorar la 
satisfacción corporal y con ello, el bienestar 
psicológico y social.

EQUIPO DE PSICOONCOLOGÍA

Grupo Español de Pacientes con Cáncer (GEPAC).

1. Expresar con el entorno social cómo cada 
persona se siente, piensa o ve a sí mismo.

2. Hacer preguntas a fuentes fiables de 
información (médicos, personal de 
enfermería, otros profesionales sanitarios 
relacionados, asociaciones...) acerca de 
las modificaciones corporales asociadas 
a cada tipo de tumor.

3. Consultar con esteticistas especializados 
para recibir consejo sobre como minimizar 
los cambios: cómo debe lavarse el pelo, 
tipos de peines, pelucas, maquillajes...

4. Informar a la pareja acerca de los posibles 
cambios tanto físicos como emocionales.

5. Fomentar la interacción social: compartir 
la experiencia con personas que han 
pasado por situaciones similares y, sobre 
todo, evitar renunciar a actividades por 
miedo a mostrarse en público.

6. Exponerse al propio cuerpo, vestido y 
desnudo: realizar un ejercicio frente al espejo 
de mirar el cuerpo, tocarlo, acariciarlo...

7. Recordar que la imagen corporal no 
define la valía personal: elaborar una lista 
del mayor número posible de adjetivos 
que definan a la persona y/o buscar 
figuras públicas consideradas referentes, 
observando cómo no todas ellas se ajustan 
a los cánones de belleza establecidos.
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ENTRE TODOS. 

La importancia de mejorar las habilidades de 
comunicación de los profesionales sanitarios 

en situaciones de especial fragilidad.

El modelo biomédico, predominante 
durante siglos, enfatiza sus esfuerzos 
en llevar a cabo intervenciones de modo 
técnico, en diagnosticar enfermedades 
mediante la interpretación de los síntomas 
que expone el paciente, los signos físicos 
que presenta y la historia médica. Este 
modelo tiene una importante limitación 
porque se olvida de que la enfermedad 
tiene siempre un componente subjetivo y 
supone una experiencia y vivencia personal. 
Todo ello deriva en un modelo de relación 
paternalista donde se considera al paciente 
y por extensión a sus familiares como 
sujetos frágiles y vulnerables que no saben 
lo que les conviene, en contraposición al 
profesional sanitario que posee el criterio 
objetivo sobre qué es lo mejor para ellos.

descompense su adaptación hasta llegar 
a un estado de indefensión aprendida. En 
los pacientes y familiares que se enfrentan 
al final de la vida, la comunicación que 
se deja sin aclarar o resolver puede 
tener consecuencias muy negativas. La 
ocultación, distorsión, o administración de 
la información al enfermo, además de ser 
ilegal, si éste supera los 16 años y quiere 
disponer de ella, supone sobreproteger, 
infantilizar y muchas veces incapacitar al 
enfermo. Por otra parte, el entrenamiento 
en habilidades de comunicación no suele 
formar parte del curriculum académico 
de los profesionales sanitarios.

La falta de formación conlleva muchas 
veces a sobreproteger y a subestimar las 
capacidades de los enfermos y cuidadores, 
a reaccionar con evitación por el miedo 
a las reacciones emocionales propias, a 
las que podamos provocar y a no saber 
dar respuesta a las preguntas que nos 
puedan hacer. La errónea creencia de 
que los profesionales debemos disponer 
siempre de una respuesta a una pregunta 
compleja hace más difícil estas situaciones. 

En el ámbito de los cuidados paliativos 
la comunicación es un instrumento 
esencial si pretendemos que nuestras 
intervenciones sean terapéuticas. En 
todo encuentro clínico se produce 
un acercamiento entre el profesional 
sanitario, experto en el manejo de las 
herramientas propias de su oficio y el 
paciente que es experto en sí mismo, en 
su propia vida y en lo que es posible y 
aceptable para él. Lograr establecer una 
buena comunicación con el enfermo y su 
entorno supone para los profesionales 
sanitarios una dificultad en la práctica 
diaria. Las actitudes de los profesionales 
sanitarios se van modificando a medida 
que descubren el enorme potencial de 
los enfermos y sus cuidadores para 
afrontar y adaptarse a un proceso de 
pérdidas progresivas y de cambios. 

La comunicación es una herramienta 
terapéutica esencial que da acceso al 
principio de autonomía, al consentimiento 
informado, a la confianza mutua, a 
la seguridad y a la información que 
el enfermo necesita, facilitando la 
imprescindible coordinación entre el 
equipo cuidador, el paciente y la familia.

Morir como vivir no es científico, es una 
experiencia humana única, es un proceso 
no sólo biológico sino también biográfico. 
Si somos capaces de superar el modelo de 
relación centrado en la enfermedad por un 
modelo centrado en el paciente y partimos 
de la base de que los enfermos tienen 
recursos, conocimientos y capacidades 
específicas, podremos empezar a detectar, 
potenciar y ayudar a descubrir esas 
capacidades, a desarrollar estrategias 
adaptativas más exitosas, a disminuir su 
sensación de impotencia e incrementar su 
percepción de control sobre la situación 
y los síntomas. La experiencia nos dice 
que en muchas ocasiones subestimamos 
las capacidades que tienen las personas 
y que los enfermos poseen recursos 
suficientes para hacer frente a la amenaza 
que supone la proximidad de la muerte 
y la sucesión de pérdidas que conlleva. 
Desafortunadamente, la medicina actual 
sigue creyendo más en el poder de la 
química que en el poder de la palabra. Los 
profesionales sanitarios escuchamos 
muy poco a los enfermos en un sistema 
sanitario cada vez más tecnificado, 
masificado y carente de formación en 
habilidades comunicativas.

La situación de fragilidad, incertidumbre 
e indefensión en la que se encuentran los 
enfermos que tienen amenazada su vida 
ejerce una gran influencia en el curso de 
la enfermedad. Una buena comunicación 
donde tengan cabida sus preocupaciones, 
sus deseos, sus esperanzas y sus 
decepciones favorecerá enormemente el 
proceso de adaptación incrementando 
su percepción de control, la participación 
en las decisiones, la negociación y el 
diálogo. Cuando un enfermo considera 
que posee algún grado de control sobre la 
situación, por grave que ésta sea, es muy 
probable que su sensación de amenaza 
sea mínima y por el contrario cuando lo 
que percibe es una falta de control sobre 
la misma lo más probable es que se 
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Las emociones que se provocan pueden 
motivar que evitemos el diálogo y que 
silenciemos a los pacientes. Con frecuencia 
las preguntas difíciles (¿tengo algo malo, 
cuánto tiempo me queda, me voy a morir…?) 
se plantean al profesional del equipo con el 
que la comunicación es más profunda, al 
más accesible, frecuentemente el personal 
de enfermería recibe la pregunta que el 
paciente no ha podido o no se ha atrevido 
a plantear a quien debería responderla. En 
muchas ocasiones la respuesta se hace 
innecesaria, en cambio propiciar y favorecer 
la verbalización de sus miedos, la expresión 
de sus preocupaciones resulta para el 
enfermo una gran ayuda. 

Ofrecer ese espacio de expresión, que a 
menudo no está disponible en el resto de 
interacciones con su entorno más próximo, 
puede resultar lo más apropiado, de modo 
que sin variar el curso de los acontecimientos 
facilitemos la aceptación. 

Tenemos que aceptar primero nuestras 
propias emociones para poder ir a buscar 
las del enfermo. Sus motivaciones, su 
punto de vista con respecto a su situación, 
sus necesidades y expectativas en un 
contexto cambiante serán los componentes 
necesarios para poder ayudarle a encontrar 
respuestas que le resulten útiles.

Para poder informar correctamente y 
comunicar malas noticias los profesionales 
de la medicina tienen que ser capaces 
de establecer previamente una relación 
terapéutica, de construir una relación de 
colaboración que requiere de habilidades 
y destrezas que le permitan acercarse a la 
realidad de cada enfermo, adaptarse a su ritmo, 
a sus necesidades y no a la inversa. Para ello 
tenemos que desterrar ideas erróneas como 
que “si el paciente quiere saber ya preguntará” 
o la creencia de que conocemos sus 
necesidades y deseos sin haberlos explorado 
o que informar es eliminar toda esperanza. En 
el fondo, muchas veces subyace el temor de 
los profesionales sanitarios a exponernos a 
nuestras propias emociones y a las de los 
demás, así como la carencia de habilidades 
en este terreno y la falta de confianza en 
poder adquirirlas. Como consecuencia, con 
frecuencia huimos, escapamos, tapamos, 
evitamos o nos defendemos con tecnicismos, 
con intervenciones innecesarias e incluso 
con el desprecio y la descalificación. 

Sabemos que el intercambio de información, 
en un marco temporal y en un contexto de 
colaboración que hemos construido, será 
de enorme utilidad para poder responder a 
un deseo de muchos pacientes, (en mayor 
o menor grado la mayoría), para fomentar 
su autonomía y su percepción de control, 
para acompañar, para respetar su intimidad 
y dignidad, para reducir la incertidumbre, 
facilitar la adaptación y para, no nos olvidemos, 
cumplir con la obligación legal del derecho del 
paciente a ser informado.

Sólo desde una actitud de escucha 
activa, desde la empatía y la aceptación 
incondicional, sin prejuzgar, sin hacer 
juicios de valor, podremos ser eficaces en 
la ayuda. Cuando los enfermos y familias 
ven en nosotros una clara disposición a 
escucharles y a entenderles es mucho más 
fácil que confíen, se abran y colaboren para 
tratar de conseguir los objetivos que hayamos 
acordado. Es esta disposición a explorar, a 
curiosear con interés y delicadeza la que nos 
va a permitir profundizar en nuestro análisis, 
a afianzar la relación, en lugar de quedarnos 
en la superficie de las cosas. En palabras de 
Cassell se trataría de :

La gran mayoría de los pacientes adquiere 
conciencia de la gravedad y la proximidad 
de la muerte; si encuentran negación y 
ocultación en el entorno familiar y sanitario, 
se verán abocados a vivir sus emociones y 
sensaciones en solitario sin posibilidad de 
intercambiar temores y preocupaciones con 
las personas que les rodean y les quieren. 
Incluso para un buen control de síntomas 
es esencial una buena comunicación para 
poder obtener la información adecuada 
y para que la familia pueda participar en 
el proceso de adaptación del enfermo a la 
progresión de la enfermedad. Acompañar al 
paciente en su enfermedad y en su muerte, 
a pesar del esfuerzo y las dificultades que 
pueda entrañar, resulta muy satisfactorio 
porque permite vivir emociones muy 
intensas con el paciente, la familia y nosotros 
mismos.

Comunicación e información son conceptos 
diferentes. La comunicación es un proceso 
bidireccional e implica saber hablar y 
escuchar no sólo las palabras sino también 
los silencios, las miradas, los gestos…. Entre 
ambas tiene que haber coherencia al igual 
que entre los distintos mensajes que a 
través de diferentes canales hacemos llegar 
a los enfermos.

Todo encuentro clínico supone comunicación, 
cuando estamos en presencia de un enfermo 
y de sus familiares es imposible no comunicar, 
ya sea por acción o por omisión estamos 
transmitiendo mensajes y no hay posibilidad 
de escaparse. La muerte y el proceso de 
morir generan en los profesionales sanitarios 
reacciones psicológicas que conducen directa 
o indirectamente a evitar la comunicación con 
los enfermos y sus familiares. Comunicamos 
cuando hablamos, cuando escuchamos 
mirando a los ojos, cuando estrechamos su 
mano…pero también cuando evitamos la 
mirada, cuando permanecemos en silencio o 
les tomamos la temperatura. Dependiendo de 
cómo se utilice la comunicación puede ser un 
factor de riesgo o un factor de protección.

MARIANO CARRERO MOURE
Psicólogo clínico de la Unidad de Salud Mental de Burela.

Miembro del Equipo de Cuidados Paliativos del Hospital 
Público da Mariña.

“Aprender a estar simplemente abierto en 
presencia del paciente, como si hubiera una 
puerta en tu interior, que tu conscientemente 
abres para permitir entrar al paciente. 
Esto es ser un buen profesional, un buen 
instrumento”.

Es de suma importancia respetar la voluntad 
del enfermo para acercarse al final con 
mayor tranquilidad y para poder ofrecer 
un cuidado más personalizado y evitar 
actuaciones no deseadas. El problema se 
plantea cuando ya es demasiado tarde 
porque el enfermo ha perdido la capacidad de 
expresar su voluntad a causa de la evolución 
de la enfermedad. Por eso es importante 
poder anticiparnos. Un proceso de toma de 
decisiones compartidas no es un momento 
único, una única conversación. Comienza 
en un primer encuentro con el paciente y 
se va construyendo en todo el recorrido 
asistencial. Para ayudar a los pacientes 
en la toma de decisiones y poder llegar a 
acuerdos es esencial emplear un lenguaje 
unívoco, un lenguaje común que nos exige un 
esfuerzo para traducir y aclarar significados, 
una fundamentación y una metodología 
racionales, un reconocimiento del otro como 
interlocutor válido en condiciones de simetría 
moral, así como una actitud deliberativa. Para 
ello tenemos que conseguir crear un ambiente 
de acogida, un espacio de tranquilidad que 
disminuya la presión emocional, mostrando 
disponibilidad, accesibilidad y ofreciendo una 
garantía de soporte, la garantía de que decida 
lo que decida le vamos a seguir apoyando en 
su proceso.

No quiero terminar estas palabras sin hacer 
referencia a un concepto esencial y que debe 
de presidir todas nuestras intervenciones. El 
concepto de respeto. El respeto es un concepto 
nuclear, es algo profundo y complejo, consiste 
en reconocer que, pese a todas las conductas 
negativas, injustas o incómodas que realice una 
persona y que puedan parecernos rechazables, 
en ella, en su interior, sigue habiendo algo de 
extraordinario valor.
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Desde su irrupción en 2015, la Ley de la 
Segunda Oportunidad se ha convertido 
en un instrumento de capital importancia 
para aquellas personas físicas, familias, 
particulares y autónomos, en situación de 
insolvencia.

Aunque a los pocos años de su implantación 
aún existía cierta desconfianza sobre si la LSO 
era fiable, desde 2019, cuando la Sentencia del 
Tribunal Supremo confirmó que las deudas con 
la Seguridad Social y Hacienda (los créditos 
privilegiados) también eran exonerables, el 
número de deudores que se ha acogido a este 
mecanismo no ha parado de crecer.

I.   MAYOR AGILIDAD EN  LOS 
PROCEDIMIENTOS. 

La no obligatoriedad del acuerdo extrajudicial 
de pagos supone una mejora sustancial en 
los plazos para conseguir la exoneración de 
las deudas.

Además, los únicos Juzgados competentes 
serán los Juzgados de lo Mercantil, más 
especializados y menos saturados que los de 
Primera Instancia, con unos plazos máximos 
para resolver las actuaciones judiciales.

Si actualmente la media de duración de los 
procedimientos se situaba en torno a 18/24 
meses, ahora, con la nueva Ley, los casos no 
van a superar el año desde el preconcurso 
hasta la exoneración definitiva, según 
se aseguró el pasado 25 de agosto en el 
Congreso de los Diputados.

II. SUPRESIÓN DEL INTENTO DE ACUERDO 
EXTRAJUDICIAL DE PAGOS (AEP)

La mediación concursal, o AEP, desde el 
principio ha sido una de las fases más tediosas 
y controvertidas del procedimiento, además 
de ineficaz. La cantidad de documentación 
a aportar, el plazo que podía demorarse la 
firma en notaría o la falta de aceptación de 
mediadores alargaban el proceso en demasía.

III. ABARATAMIENTO DE LOS COSTES

Relacionado con el punto anterior, no tener que pasar 
por el Acuerdo Extrajudicial de Pagos conlleva en la 
mayoría de los casos ahorrarse los honorarios del 
mediador concursal, así como los gastos de Notaría, 
Registro Mercantil o Cámara de Comercio.

Se calcula que la rebaja en el coste del proceso rondará 
el 25%, lo que sin duda representa un alivio para 
personas que están ahogadas económicamente.

IV. NO OBLIGATORIEDAD DE LIQUIDAR LOS 
BIENES PARA OBTENER LA EXONERACIÓN 
DE LAS DEUDAS

El nuevo artículo 486 establece dos modalidades 
de Exoneración del Pasivo Insatisfecho (EPI):

1. Exoneración definitiva con la liquidación del 
patrimonio (o para deudores sin patrimonio) 
directa sin plan de pagos.

2. Exoneración provisional sujeta a un plan 
de pagos (para deudores con patrimonio 
que no quieran liquidar). En este caso, el 
concursado evita la enajenación de sus 
bienes, siempre que aporte una propuesta 
de satisfacer los créditos no exonerables y 
parte de los exonerables. Este calendario 
de pagos será a 3 años vista, excepto 
cuando conserve la vivienda habitual, que 
se podrá alargar hasta los 5 años. Para los 
casos en los que la vivienda tenga un valor 
similar o inferior a la hipoteca pendiente 
sobre ella, se regirá el régimen general de 
exoneración.

VI. EXONERACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y 
CON LA SEGURIDAD SOCIAL
Con la vigente redacción del texto refundido 
de la Ley Concursal, la exoneración de deudas 
públicas parecía expresamente prohibida. No 
obstante, la realidad es que desde los Tribunales 
se fue respetando la esencia del mecanismo 
de segunda oportunidad y se continuaron 
condonando estas obligaciones siguiendo la 
doctrina del Tribunal Supremo.
Con la actual redacción de la norma se 
aprueba la exención de pago de 10.000 euros 
a cada Administración pública, quedando 
el resto sometido a plan de pagos con la 
administración correspondiente.
Salida inmediata de ficheros de morosidad e 
informes de riesgos financieros (CIRBE)
Por primera vez, la normativa recoge de forma 
expresa este punto. Hasta ahora, se exigía a los 
propios deudores que solicitaran ellos mismos 
la cancelación de sus datos de los registros de 
morosidad, pero a partir de septiembre de 2022 los 
mismos Juzgados exigirán de oficio a los acreedores 
que pidan la exclusión de los datos de los clientes 
exonerados.
Además de estos puntos, los más destacados, en 
la Nueva Ley de Segunda Oportunidad también 
se han introducido las siguientes modificaciones:
Se elimina el requisito de que el deudor no haya 
rechazado una oferta de empleo en los cuatro 
años anteriores a la declaración de concurso.
Se reduce el plazo mínimo de 10 a 2 años 
que debía mediar entre una solicitud de 
exoneración y la exoneración anteriormente 
concedida al mismo deudor.
Las ventajas que la Ley de la Segunda 
Oportunidad venía ofreciendo eran innegables, 
pero ahora se amplían.
Nosotros pensamos que esta reforma supone un 
avance y una mejora en el derecho a la exoneración 
de deudas, pues agiliza considerablemente 
el proceso y dota de mayores garantías a la 
persona endeudada y a sus perspectivas futuras. 
Si quieres acogerte a la LSO, nunca ha habido 
mejor momento que éste.

V. POSIBILIDAD DE MANTENER LA VIVIENDA 
HABITUAL

Hasta ahora, para conservar la vivienda 
habitual en propiedad, los deudores 
insolventes debían cumplir una serie de 
requisitos:

1. La vivienda debía tener una hipoteca.

2. Acreditar que el valor de mercado de la 
vivienda era inferior a la carga hipotecaria 
pendiente.

3. El préstamo hipotecario debía llevarse al día 
o al menos poder retomar los pagos del plan 
de amortización.

Las modificaciones de la Ley de la Segunda 
Oportunidad aprobadas en 2022 hacen que 
solo sea necesario tener la hipoteca al día: 
de esta forma podrán acudir a la exoneración 
provisional y cumplir con el plan de pagos 
propuesto (5 años sin intereses).

Resuelve tus
dudas sobre
asesoría jurídica
Reforma de la ley de la segunda oportunidad

D. LORENZO PÉREZ MENÉNDEZ
Presidente de Fidelitis

El cese de actividad parcial o total de sus negocios, 
la llegada a cuentagotas de ayudas reales del 
Gobierno y los costes fijos que debieron asumir 
tantos y tantos autónomos y pequeñas empresas 
en España cuando se declaró la pandemia de 
Covid, hicieron que 2020 fuera el año con mayor 
incremento de solicitudes.
El pasado 25 de agosto de 2022, el Congreso de los 
Diputados aprobó la reforma de la Ley Concursal, 
que introduce importantes modificaciones en la 
Ley de la Segunda Oportunidad, y que se ha hecho 
efectiva desde el pasado mes de septiembre (Ley 
16/2022, de 5 de septiembre).
Éstas son las principales novedades y ventajas 
que introduce la reforma de Ley Concursal:
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de interés
La intervención nutricional implica 
al equipo médico, al dietista-
nutricionista, equipo enfermería y al 
paciente y cuidador.

La terapia nutricional para 
pacientes con cáncer se puede 
realizar en casa o en el hospital. 
Consiste en una serie de 
intervenciones que parten de la 
evaluación del estado nutricional 
del paciente y requiere determinar 
cuáles son tus necesidades 
nutricionales concretas para que tu 
cuerpo pueda recuperarse rápida y 
correctamente1. 

Cribado nutricional2  – Se trata de un 
primer paso rápido de realizar para 
evaluar el estado nutricional y detectar 
desequilibrios nutricionales. Es muy 
importante valorar el estado nutricional 
de forma precoz para poder actuar lo 
más rápido posible. Para ello se utilizan 
distintas herramientas, algunas son 
administradas de manera exclusiva por 
el profesional, pero en otras se requiere 

LA IMPORTANCIA DE UNA EVALUACIÓN 
NUTRICIONAL PRECOZ

Información Hay señales que te pueden indicar que tu 
estado nutricional está en riesgo:

• Consumir menos del 50% de lo 
que necesitas durante más de una 
semana;

• Consumir entre el 75 y el 50% de lo que 
necesitas durante más de 2 semanas;

• Haber tenido cambios a nivel 
gastrointestinal ya sea por 
complicaciones o por la presencia del 
propio tumor que dificulta comer;

• Haber perdido peso de manera 
significativa en un periodo corto de 
tiempo;

• Haber estado sometido a un 
tratamiento que haya generado 
efectos secundarios;

• Haber pasado por una complicación 
infecciosa de manera reciente.

Cálculo de requerimientos nutricionales: 
están basadas en características 
concretas de cada persona como en la 
edad, el sexo y la altura, pero también en 
los resultados de la valoración nutricional, 
el momento de la enfermedad en el 
que te encuentras y los síntomas que 
has presentado. Según la etapa puede 
ser necesario ganar peso y músculo 
que se ha perdido con anterioridad 
por lo que el dietista-nutricionista o tu 
profesional de referencia para los temas 
de alimentación te indicará la cantidad 
diaria de calorías y proteínas que debes 
tomar.

Indicación de terapia nutricional - En 
el caso de que tengas que modificar 
tu dieta hay distintas estrategias que 
podrán ayudarte. Es conveniente que 
consultes con tu médico, dietista-
nutricionista o personal de referencia 
cuál es la más indicada para ti.
La recomendación dietética con 
alimentos convencionales será siempre 
la primera opción para ayudarte a seguir 
una alimentación variada y suficiente 
con la finalidad de dar cobertura a todas 
tus necesidades nutricionales. Además, 
debe tratar también las modificaciones 
necesarias para que puedas gestionar 
los efectos secundarios que afectan a 
tu alimentación (llagas la boca, boca 
seca, cambios en el sabor, etc.), si es 
que todavía los presentas.

• Cuando se considere necesario 
te pueden indicar suplementar tu 
dieta con fórmulas nutricionales 
con alto contenido en calorías, 
proteínas y nutrientes en general.

Para que la recuperación ocurra lo más 
rápido posible, es importante que haya 
una comunicación fluida y un alto grado 
de cooperación entre tú y tu cuidador 
con el equipo de atención médica.

Fuente: Mi Cáncer, Mi Nutrición 
(Nestlé).  Me han diagnosticado. 
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 Página web que cuenta con el aval de GEPAC. 

tu colaboración y/o la de tu entorno.

• Valoración Global Subjetiva 
Generada por el Paciente: 
herramienta en la que se 
involucra al paciente. Éste aporta 
una parte de la información 
al profesional de la dietética y 
nutrición. Nos da una idea de 
las personas que van a requerir 
un soporte nutricional concreto 
y es específicamente aplicable 
al paciente oncológico.

En el caso de que los resultados de 
esta valoración rápida indiquen que 
no hay problemas nutricionales ni 
tampoco riesgo de que aparezcan de 
manera inmediata, no significa que 
más adelante puedan darse. Repetir 
esta evaluación nutricional de 
manera periódica permite instaurar 
las medidas necesarias para frenar 
o revertir estos problemas de 
manera precoz3. 

2. Sociedad Española de Oncología Médica (SEOM). Soporte nutricional en el paciente oncológico. Capítulo IV. 
Gómez Candela C, Martín G, de Cos AI, Iglesias C, Castillo R. Evaluación del estado nutricional en el paciente. 
Disponible en: https://www.seom.org/seomcms/images/stories/recursos/infopublico/publicaciones/
soporteNutricional/pdf/cap_04.pdf.

1. American Cancer Society. La vida después del tratamiento [Internet]. American Cancer Society; 2014. 
Disponible en: https://www.cancer.org/es/tratamiento/supervivencia-durante-y-despues-del-tratamiento/
bienestar-tras-el-tratamiento/la-vida-despues-del-tratamiento.html.

3. Muscaritoli M, Arends J, Bachmann P, Baracos V, Barthelemy N, Bertz H, et al. ESPEN practical guideline: 
Clinical Nutrition in cancer. Clin Nutr. 2021;40(5):2898-2913. 

https://www.micancerminutricion.es/me-han-diagnosticado/valoracion-estado-nutricional
https://www.micancerminutricion.es/me-han-diagnosticado/valoracion-estado-nutricional
https://www.micancerminutricion.es/me-han-diagnosticado/valoracion-estado-nutricional
https://www.seom.org/seomcms/images/stories/recursos/infopublico/publicaciones/soporteNutricional/pdf/cap_04.pdf.
https://www.seom.org/seomcms/images/stories/recursos/infopublico/publicaciones/soporteNutricional/pdf/cap_04.pdf.
https://www.cancer.org/es/tratamiento/supervivencia-durante-y-despues-del-tratamiento/bienestar-tras-el-tratamiento/la-vida-despues-del-tratamiento.html.
https://www.cancer.org/es/tratamiento/supervivencia-durante-y-despues-del-tratamiento/bienestar-tras-el-tratamiento/la-vida-despues-del-tratamiento.html.
https://www.micancerminutricion.es/me-han-diagnosticado/valoracion-estado-nutricional
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Hoy
COCINAMOS JUNTOS

El estreñimiento es un problema muy 
común en las personas que reciben 
tratamiento para el cáncer. A causa 
del movimiento lento de las heces por 
el intestino grueso, estas se vuelven 
secas y duras, dando como resultado 
dificultad y dolor en su eliminación. 
Este síntoma puede agravarse por 
diversas razones: escasa ingesta de 
líquidos, bajo consumo de alimentos 
ricos en fibra, inactividad física y 
determinados fármacos. 

Consejos higiénico-sanitarios: 
• Realizar ejercicio favorece el 

movimiento del intestino. Caminar 
30 minutos diarios puede ayudar. 

• Procura tener un horario bastante 
fijo para ir al baño. Dale al hecho 
de evacuar con regularidad la 
importancia que merece.

• Pueden ser necesarios 
suplementos de fibra, laxantes, 
enemas o supositorios, antes de 
usarlos debes consultar siempre 
a tu equipo sanitario, sobre todo si 
no has tenido ninguna deposición 
durante más de 3 días. 

• En pacientes encamados puede 
ser útil realizar suaves masajes 
rotatorios en el abdomen en el 
sentido de las agujas del reloj

Consejos dietéticos: 
• Toma alimentos con alto 

contenido en fibra. 

• Aumenta el consumo de líquidos 
de 2 a 3 litros al día.

• En ayunas se puede tomar un 
vaso de agua, zumo de naranja 
sin colar, 2 kiwis o 2-3 ciruelas 
pasas ablandadas en agua. 

• Para reducir la formación de 
gases, se aconseja tomar 
infusiones de hierbas aromáticas, 
como el comino, el anís y el hinojo. 

• Cocina preferiblemente al vapor, 
al horno, a la plancha, a la parrilla 
o hirviendo los alimentos. 

• Evita los condimentos fuertes 
y picantes y los alimentos 
astringentes.

• Utiliza aceite de oliva virgen para 
cocinar y aliñar, preferiblemente 
crudo. 

• Evita colar los purés de verduras o 
legumbres y los zumos de frutas. 

• Toma la fruta fresca y con piel 
preferiblemente, y las verduras 
crudas o poco cocidas. 

• Utilizar lácteos enriquecidos en 
fibra.

ESTREÑIMIENTO

MACEDONIA DE FRUTAS 

 

Ingredientes: 2 naranjas, 2 plátanos, 2 kiwis, 1/4 kilo de fresas, 1/2 

piña, 2 ciruelas, 2 rajas de melón, 8-10 uvas y azúcar moreno a 

gusto del consumidor. 

Preparación: Se pelan y se trocean las frutas, excepto las naranjas, 

y se incorporan a un cuenco junto con el azúcar moreno. Se deja 

reposar 30 minutos en el frigorífico y cuando se vaya a servir se 

añade el zumo de las dos naranjas y se remueve bien.
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AEAL

Nuestras asociaciones
este mes

AEAL, Asociación Española de Afectados 
por Linfoma, Mieloma y Leucemia, 
estará presente el en LXIV Congreso 
Nacional de la Sociedad Española de 
Hematología y Hemoterapia (SEHH) 
y XXXVIII Congreso Nacional de la 
Sociedad Española de Trombosis y 

GEPAC está formado por 109 asociaciones de pacientes de toda España y juntos, como un solo 
grupo, actuamos como altavoz de las necesidades de los pacientes con cáncer y sus familias y 
ofrecemos diferentes servicios e iniciativas pensados solo y exclusivamente para ellos. 

Estas son las actividades que las asociaciones del Grupo Español de Pacientes con Cáncer que 
se han llevado a cabo durante los meses de junio:

La asociación Àgora- Foia Castalla ha 
programado las actividades para esta 
temporada 2022-2023. 

Las personas interesadas podrán 
disfrutar de diferentes talleres como: 
taller de manualidades, club de lectura, 
taller de lumbalgias y suelo pélvico, taller 
de psicoterapia Bienestar Emocional, 
aprender a manejar tu móvil y taller 
descubriendo tu salud. 

Las actividades tendrá lugar en la sede de 
la asociación: c/ Era del Frare nº 17 bajo, 
Castalla. 

ÀGORA - FOIA 
CASTALLA 

Asociación de Familias Oncohematológicas 
de Lanzarote

La Asociación de Familias Oncohematológicas 
de Lanzarote (AFOL) llevará a cabo la actividad 
“VI Caminamos contra el Cáncer”. En concreto, 
se desarrollará el próximo domingo 23 de 
octubre de 2022, a las 10:30 horas en Playa 
Blanca - Yaiza (Lanzarote).

El precio de inscripción es de 10 euros y los 
interesados deben reservar su plaza en el 
siguiente enlace: 

https://tripasioneventos.com/event/
caminamos-contra-el-cancer-afol/.

Hemostasia (SETH), que se celebra en 
el Palacio de Congresos de Barcelona 
(Fira de Montjuïc), del 6 al 8 de octubre 
de 2022, y coincidirá con la celebración 
del 38º Congreso de la Sociedad 
Internacional de Hematología (ISH por 
sus siglas en inglés). 

https://tripasioneventos.com/event/caminamos-contra-el-cancer-afol/.
https://tripasioneventos.com/event/caminamos-contra-el-cancer-afol/.


REVISTAGEPAC REVISTAGEPAC

3130

AVÍVAte
La Asociación de Salud a través del 
ejercicio físico y ocio para pacientes 
oncológicos preparó diferentes 
actividades en septiembre. 

Entrenamiento de fuerza adaptado. 
De lunes a viernes, en la sede de la 
Asociación. 

Yoga. Los lunes y jueves de 09:30 a 11:00 
horas en la sede de la Asociación.

Teatro. Todos los viernes de 17:30 a 
19:30 horas, en la sede de la Asociación. 

Danzaterapia. Todos los martes y jueves 
de 20:15 a 21:00 horas en la sede de la 
Asociación. 

AMAC
La Asociación de Mujeres 
Afectadas de Cáncer de 
Mama y Ginecológico de 
Albacete conmemora, el 
próximo 19 de octubre, en 
horario de mañana y tarde, 
el Día Mundial contra el 
Cáncer de Mama. Lo hará 
con diferentes actividades 
en Albacete y pueblos de 
la provincia.

ASION
La Asociación Infantil Oncológica de Madrid, ASION, celebra su tradicional Fiesta Solidaria. 
Será el domingo 9 de octubre a partir de las 11:00 horas, en el Colegio Virgen de Atocha 
(Avda. de Barcelona,1 - Madrid).

La fiesta contará con su tradicional mercadillo, 
animación infantil, rifa y bar para que podáis tomar 
algo para refrescaros.

Además, ASION organizará una charla motivacional 
con cóctel bajo el nombre “Se tu obra maestra”. Lo 
hará el jueves, 20 de octubre, a las 18:30 horas, en el 
Auditorio Reale Seguros, (Príncipe de Vergara, 125 
– Madrid). La entrada tendrá un coste de 25 euros. 

Y, como no podía faltar, la asociación celebrará su Gala 
ASION. Los interesados deberán acudir el sábado 
22 de octubre, a las 21:00 horas, al Hotel NH (Padre 
Damián, 23 – Madrid). El precio será de 65 euros. 

Para la charla motivacional y la gala, será necesario 
ponerse en contacto con ASION. 

MARCO LUNA
La Asociación Marco Luna 
organiza el próximo 8 de octubre 
el “Enmascarado 2022 Córdoba”, 
un evento que mezcla elegantes 
máscaras y sofisticados trajes 
venecianos con música y aperitivos. 

El acto se desarrollará de 18:00 
a 23:30 horas, en el centro de 
Córdoba. 
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sobre GEPAC
En este apartado de la revista, podrás conocer las últimas novedades 
del Grupo Español de Pacientes con Cáncer y sus diferentes iniciativas 
llevadas a cabo con otras entidades. ¡No te lo pierdas!

Últimas noticias

El 28 de septiembre GEPAC presentó “Cáncer cuestión de Estado” en el Ilustre 
Colegio Oficial de Médicos de Madrid. 

Nuestra presidenta, Begoña Barragán, estuvo presente en el Senado, con 
motivo del “Homenaje al Día Mundial del Linfoma. 3 años de CAR-T en 
España", organizado por Gilead Sciences. 

PRESENTACIÓN

COLABORACIÓN

 

 

 

JORANDA

PARTICIPACIÓN

JORNADA 

GEPAC estuvo presente en el Consejo de Pacientes del Hospital Universitario 
de Torrejón, para tratar las necesidades de estos y sus familiares.

Nuestro gerente, Marcos Martínez participó en el 22º Congreso Nacional 
Farmacéutico celebrado en Sevilla. 

GEPAC, junto al Hospital Puerta de Hierro, organizó la sesión del Programa de 
Formación para Pacientes con Cáncer, bajo el título “Gestión emocional del proceso 
oncológico: conociendo nuestras emociones”, enmarcada dentro del proyecto Clarify. 

SUSCRÍBETE A LA REVISTA 
GEPAC Y RECÍBELA GRATIS 
EN TU CORREO ELECTRÓNICO 
CADA MES

https://gepac.us1.list-manage.com/subscribe?u=9f1933a7d026c208ed7adfe4a&id=5a737c74b1
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